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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

.- ... ~. 

DIARIO OFICIAL 
Talleres Nacionales. 

A~O XLVIII 1 Managua, D. N., Sábado 15 de Enero de 1944. N9 8. 

S U M A R 1 O ZA. --El Ministro de la Gobernación, Leo-
;,.." nardo Argüello. 
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RELACIONES EXTERIORES 

57 
N9 37 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19·-Nombrar al sefior Juan Antonio Ri-
57 vas, Cónsul de Nicaragua en el puerto de • 

La Unión, del Departamento de La Unión, 
de la República de El Salvador. 

57 29--Este acuerdo surtirá sus efectos des
de el dfa que el sefior Rivas tome posesión 
de su cargo, el cual será ad·honorem. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., veintinueve de Noviembre de 

58 mil novecientos cuarentitrés.-~A. SOMOZA . 
--El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 

59 
59 
59 
59 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 168 
. , "_ 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al sefior José Irias Valdivia, Ofi
cial Notificador, Mecanografista y Archive-

60 ro de la Junta de Información y Detalle del 
Departamento de Nueva Segovia, en lugar 
del sefior Rafael Almendarez, a quien se le 

61 rinden las gracias por los servicios presta-
62 dos. El se:ñor Irias Valdivia, tomará pose

sión de su cargo ante la Autoridad corres-
pondiente y devengará el sueldo de ley a 
partir del dia primero'.del presente mes. " 

62 Comuniquese---Casa Presidencial··· Mana
~~ gua, D. N., 7 de Enero de 1944.··A. 
64 SOMOZA.~-EI Ministro de Hacienda-·J. R. 

Sevilla. 

PODER EJECUTIVO · . N9 170 
El Presidente de la República, 

GOBERNACION Y ANEXOS Acuerda: 
Conceder quince dias de permiso, para 

N9 644 dirigirse a esta capital en ejercicio de sus 
funciones, al sefior Tomás Tejada, Agente 

El Presidente de la República, Fiscal de Puerto Cabezas, Departamento de 
Acuerda: Zelaya, a partir del dia viernes catorce del 

Unico--Restablecer por el término de un presente mes, dejando en su lugar y bajo 
aflo los efectos del plan de arbitrios de la su propia responsabilidad al señíJr Manuel 
Municipalidad de Yalagüina, Depto. de Ma- Argüello. 
driz, aprobado por acuerdo de 6 de Mayo Comuniquese~~-Casa Presidencial - Mana· 
de.1937. gua, D.N., 11 Enero 1944-A. SOMOZA-

Comuníquese---Casa Presidencial---Mana- El Minist~o de Hacienda y Crédito Público. 
gua, D. N., 11 de Enero de 1944.--SOMO·. J. R. Sevilla. _ . .,~, 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA • ,.,.·":,., 
:.f~J,· 

. ' 
DEPARTAMeNTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1943 

AC T 1 V O: 

Fondos Dlsponlblll , 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Colocaciones 

Redescueutos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 

Cuentas Diversas 

Tatal del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Oastos Pagados por Adelantado 
TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

et: 37 263 519.65 
208,264.21 

··, 
~·· '> ·-\ 

1.090.065.00 
4.149,085 56 

18,11628 

12,726 80 

• ~;: • 245,194.86 

M 
~b\,. 

·t 

-~"' 

R. D. LA.CAYO, 
Contador, 

·¡ t~·., . ' 
''!·~.,. ' .. •. . .; 

·-:·~~t' ,, '.·.·.1·· .... -· ,,. ' .. . ~ -

¿ ·1;· j J ¡ 

P AS 1 V O: 

Biiietes y Depósitos ... 
' ' 

Billetes en Circulación e¡: 34.871,439 25 

Monedas en Circulación 1.690,879.86 

Depósitos en Cuenta Corriente 5.442,082.80 et: 37 .531, 783.86 

Otros Depósitos 198,225,84 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 6,438.f>Í> 

Cuentas Diversas 14,65M5 5 257,866.84 

Total del Pasivo Exigible 
,. 

{,i., 

! 

Reserv11 l~. ·' 12,726.80 

et: 42.802,377.50 fondo de Reserva Legal .. . '> 

. ', ~· ¡ 

··• 
(O:. 

; . ·1. ~ 

245194 86 .. 
TOTAL ·:-

Cuentas de Orden Acreedoras 
·.:.i~i'• }" 

TOTAL GENERAL 
:r., " 43.047,572 36 

33 707.930.31 

ci 76.755,502 ó7 

Managua, D. N., Enero 3 de 1944. ' "· 
,,:. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA. 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, • A. DUARTE CARRION 

O•ente General. Vice·Oerente. 

/.• 
··¡\ " 

fít'i.#r( . . ¡.· ........... _ 

1 
~ 

I'"" 

et: 42 202,627.75 > 
o 
> 
('") 
l"ll 
..¡ 
> 

21,097.11 1 
es 42223,72486 o 

> ;o 

o 
o 

823,847.50 1 ~ 

4 43.047 572361 
33.707,93031 ' 

4 76 755 502.67 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 143 
,El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-0rganizar el Patronato Escolar local 

de las Escuelas de Dipilto, Departamento 
de Nueva Segovia, nombrando para inte
grarlo a las siguientes personas: 

Presidente, don Octavio Lovo; Secreta
rio, don Pedro Castellanos; Tesorero, don 
Esteban Albir. 

29-Este Patronato tendrá a su vez las 
. funciones de Junta Constructora y se en
cargará del manejo de los fondo1; para la 
construcción y reparación de los edificios 
escolares de la ciudad; y para la reparación 
y construcción de muebles para uso de las 
Escuelas Nacionales. 

39-El mismo Patronato queda autoriza· 
do para hacer contratos para los fines indi
cados, los que deberán ser aprobados por el 
Ejecutivo. , El Tesorero recibirá los fondos 
destinados al efecto y se descargará de las 
sumas que se le entreguen con recibos de 
cada interesado, con el cónstame del Secre· 
tario y el dése del Presidente. 

49-Los nombrados tomarán posesión de 
BU cargo en 18 Jefatura Política ael Depar 
tamento de Nueva Segovia. 
. ComunfqueBe-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 23 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA.- El Ministro de Instrucción Públi
ca, G. Ramfrez Brown. 

N9 601 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al doctor Juan Mena Arana 

Inspector de Instrucción Pública· del Depar
tamento de Granada. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir de la fecha en que tomó posesión de su 
cargo. 

NQ326 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Arturo Talavera, Alcalde Municipal de 
Nandaime, en representación del Gobierno 
por una parte, y la Srita. S')ledad Lovo, 
por otra, convienen en celebrar ~I siguiente 
contrato: 

I 
La Srita. Lovo da en arriendo al Gobier

no por el término de un afio a partir del 19 
de Enero del afio de mil novecientos cua
renta y cuatro, una casa que posee en la 
comarca de Monte Grande Oriental, de esta 
jurisdicción, para que sirva de local a la 
Escuela Mixta Rural de dicha Comarca. 

11 
El Gobierno pagará a la Srita. Lovo, por 

este arriendo, la cantidad de Seis Córdo
bas [C$ 6.00] mensuales, en la Administra
ción de Rentas de Granada, mediante la 
forma acostumbrada. 

III 
Son a cargo de la sefiorita Lovo las repa

raciones que necesite la casa .para mante
nerla siempre en buen estado de servicio, y 
el pago de los impuestos locales estableci
dos o por establecerse . 

IV • 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir el presente contrato cuando asf lo 
estime conveniente. . 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Nandaime, 
a los veinte dias del mes de Dioiembre de 
.mil novecientos cuarenta y tres. -Arturo 
Talavera-Soledad Lovo. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.
El Ministro de Instrucción Pública, G. Ra
mírez Brown. 

N9 325 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: .. 
Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana

gua, D.N., 21 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA. -El Ministro de Instrucción Pú Unico--Aprobar en todas suB partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
. a la partida que sefiale el Presupuesto de 

Gastos del Ramo. 

blica, G. Ramirez Brown. 

N9 600 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Cancelar a partir del 19 de Enero 

próximo el nombramiento de Ja señorita 
Irma Ramírez, como Directora y Profesora 
de la Escuela Mixta Rural de Colama, ju
risdicción de Tipitapa, Departamento de 
Managua. 

Comunfquese-Casa Presidencial::-Mana
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blic:a, G. Ramlrez Brown. 

Juan Modesto.Zamora Arróliga, Inspec
tor de Instrucción Pública del Departamen
to de Chinandega, con instrucc;,iones del Sr. 
Ministro de Instrucción Pública y Educa
ción Física, en representación del Gobierno, 
por una ~arte, y el constructor José Angel 
Bravo, casado, mayor de edad y del domici
lio de León, por otra parte, han convenido 
en eJ siguiente contrato: 

I 
El senor Bravo se compromete a hacer 

c:iertH reparac:ionea en la ~asa que oc:upa 
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la Escuela Superior de Niflas de Chichigal
pa, de conformidad con las siguientes cláu
sulas: 
a)--Construir un sumidero de 15 varas de 

profundidad, 3 de largo y 1 1/2 de an
cho, con 2 puertas, su banco respectivo 
y un tabique en el medio, en la esqui-
na noroeste del traspatio; . 

b--Destruir la caseta del baño y hacer una 
nueva para . el nuevo sumidero y des

~· truir y segar el interior que quedará 
fuera de servicio; 

c-· Demoler la meseta del bafio, dos lavan
deros y un cocinero; 

d)--Construir tapa y trampolf n al pozo de 
halar agua para librar. de accidentes a 
los escolares; 

e--Blanquear totalmente el edificio por 
dentro y fuera, con los colores que el 
Gobierno indique y pintar las puertas 
del cafión con aceite. 

11 

El sefior Bravo se compromete a poner 
todo el material necesario que la recons
trucción requiera. 

III 

· El sefior Bravo se compromete a entre
gar este trabajo, en el lapso de dos meses, 
a contar de la fecha que reciba la primera 
partida de dinero. 

IV 

El Gobierno se compromete a pagar al 
sefior Bravo, en la Administración de Ren
tas del Departamento de Chinandega y en 
la forma acostumbrada, la suma de Mil 
Ochocientos Córdobas [C$ 1,800.00], valor 
total que eorresponde a los materiales que 
se emplearán y la mano de obra. Esta: 
suma será entregada al sefior Bravo en la 
forma siguiente: Mil Córdobas [C$ 1.000.00] 
al ser aprobado el presente contrato y des
tinados a la compra de materiales y el saldo 
de Ochocientos Córdobas [C$ 800.00] cuan· 
do se termine el trabajo y sea recibido a 
entera satisfacción por el señor Inspector 
de Instrucción Pública don Juan Modesto 
Zamora A., quien queda encargado a su
pervigilar el cumplimiento de este contrato, 
en todas sus partes. • 

V 

· El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir el presente contrato, si así lo estima
re conveniente. en cualquier momento, sin 
más obligación que la de reconocer al señor 
Bravo el valor de los trabajos y reparacio
nes hechas, conforme los detalles parciales 
del Artículo 19. · 

VI 

Para responder por lo estipulado en el 
presente_ contrato, presenta co~o fiador so-
' 

lidario al seflor Carlos Granera, mayor de 
edad, del domicilio de León y propietario 
de bienes saneados, quien estando presente 
e impuesto de las obligaciones contrafdas 
por su fiado, firma este contrato en señal 
de asentimiento. 

En fe de lo contratado se firman tres 
tantos del presente contrato, a los diez y 
ocho días del mes de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.--Juan Modesto 
Zamora, Insp. de l. P.--José Angel Bravo, 
Constructor--Carlos Granera, Fiador. 

Comunfquese---Casa Presidencial-·· Mana
gua, D.N., 22 de Diciembre de 1943.--SO
MOZA.--El Ministro de Instrucción Públi· 
ca, G. R~mfrez Brown. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Contrato entre el Gobierno y el sei'lor -
Paúl A. Dambach 

(Continúa-3) 

La batida de la mezcla será mecánica 
y de no menos de un minuto. El aca
bado'° se hará estando fresco todavfa el 
concreto y la superficie no deberá pre
sentar ondulaciones. Antes de chorrear 
la loza de concreto del pavimento, la 
capa de sub-base deberá estar limpia y 
mojada. 

f)--El pavimento de concreto será ejecuta· 
do en vista de un tráfico pesado y por 
este motivo no tendrá menos de 5!" en 
su parte más delgada, y 7" en los es
paldones. 

g)--El chorreado se hará a todo lo ancho 
• de la carretera, de juntura a juntura 

de dilatación. 
h)--Para la ejecución de obras especiales, 

como puentes de cemento armado o 
mixtos de cemento armado y piedra 
cantera, o para muros de detención de 
concreto o de piedra o de cemento ar
mado etc., asf también para la ejecu
ción de cualquier trabajo de concreto 
relacionado con la propia carretera, en 
la pasada de las poblaciones y caserio 
de Masachapa, San Rafael del Sur, El 
Salto, o por cualquier trabajo donde 
sea requerido armazón de hierro, . los 
precios serán fijados de común.acuerdo 
entre el Gobierno y la Compañia. 

Estas obras anexas, el Gobierno las 
encargará a la Compafifa de manera 
que ésta pueda ejecutarlas en lo~ mis· 
mos tiempos y lugares en que se va 
ejecutando el pavimento. El Gobierno 
informará a la Compafifa por escrito y 
en debido tiempo de la necesidad de 

- estos trabajos para los cuales la Com· 
paflfa, si es necesario, levantará planos 
y proyectos sin costo para el Gobierno. 

Cualquier obra de desagüe, alcanta
rla etc. que no podrá ejecutarse con 
uno o más tubos de cemento de 36" de 
diámetro será considerada como es
pecial. 

;__~ . 

_,_>$-. ,, .. -. "~''"·' 
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i)--Los tramos de la carretera no podrán al costo de la obra especial de que se 
ser abiertos al tráfico antes de 30 días trate más un 20% . 
de haber sido chorreada la loza de con- c)--Para los trabajos de rectificación del 
creto y esta deberá ser cuidadosamente tramo Rio San Rafael a Masachapa, in-
protegida del sol por una capa de tierra cluyendo la demolición de Ja capa actual 
y arena mantenida húmeda los prime- de sub-base; todos los movimientos de 
ros 14 días después del chorreo. tierra necesarios para aumentar o mo-

j)--La Compafiía dará principio a estos tra- di ficar los declives, terraplenes y cor-
bajos inmediatamente después de fir· tes; para la hechura de la nueva capa 
marse el presente contrato. de desgaste del grueso previsto y de 

ancho de 6 metros, etc. etc., tal como 
Junturas de E~pansi6n detallado en el inciso d) cláusula VI, 

la suma .de C$ 12.50 (doce córdobas con 
k) --Se construirá junturas de expansión 50/100) el metro lineal. 

transversales cada 10 metros de todo 
el ancho del pavimento. Estas juntu- ==,...,,,=m=..="====='C=o=n=ti=nu=a=rá=)==-~=~· · 
ras serán del grueso completo de la lo
za del pavimento, tendrán un máximo 
de 13 milimetros de ancho Y. serán re
llenadas con mezcla de arena fina y as
falto. Los cantos de concreto de am
bos lados de las juntur~s serán bien 
acabados y sin tope en la superficie de 
la loza. 

VII 

Materiales 

a)--Cemento: de marca «Canal• produci
do por la Compafifa deberá ser fresco y 
reunir las condiciones y especificacio
nes del Américan Society for Tenting 
Materials. -

b)--Arena: será de buena calidad, libre 
de materias orgánicas y debe pasar por 
una malla dé 7 milímetros. 

c)--Piedra: será fina, de buena calidad, 
exenta de tierra y de un tam~ño supe
rior al calibre N9 2 para la loza .de con· 
creto. 

d)--Grava: si se emplea, puede ser de 
arena entre 7 y 10 milimetros o de pie
dra fina calibre N9 l. En ambos casos 
debe reunir las calidades requeridas 
para la arena o la piedra. 

VIII 

Precios 
El Gobierno pagará a la Compafiía: 

-· 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Cancélese desde el dieciseis de Enero 

corriente los nombramientos de los Inspec
tores de Entresaca de Café de los siguien
tes Departamentos, así: Tobías Bravo, Ró
rnulo Parodi, Alfonso Almendares, Segundo 
Chávez y José.Torres Díaz. Departamento 
de Carazo; - Cándido Cuadra, Federico Ma- · 
tus, Jorge Navarro, Francisco José Gutié
rrez, Manuel Alfonso Urbina •. Santiago 
Yescas y Julio Morales; Departamento de 
Granada; Agustín Bodán y Alfredo C. Va
do; Departamento de ·Boaco; Carlns Rocha, 
Departamento- de Jinotega; Félix Pedro Pa
lacios, Departamento de Nueva Segovia; 
Francisco Gadea. Departarnesfo de Mata· 
galpa; Macario Sáncho y Rito Cárdenas, 
Departamento de Esteli, Juan José López. 

29--En consecuencia los- referidos lnspec- .· 
tores trabajarán. hasta el quince ael mes 
corriente. · 

39--Los nombramientos de· esos Inspecto
res fueron he~hos por acuerdo número 115 
de 13 de Noviembre de 1943. 

Cornuníquese---Casa Presidencial---M11na
gua, D.N., once de Enero de 1944.-·SOMO
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Agricultura y Trabajo.--José M. Ze· 
laya C. · a) --Para la construcción de la obra, en la 

forma que queda prevista en el presen
te contrato, la suma de C$ 3.650,000.00 
(córdobas tres millones seiscientos cin· N9 3 
cuenta mil). ' m1 Presidente de la República, 

b)--EI valor de los trabajos anexos a que Unico:··Cancála~~uJ!~J~ el diecinueve del 
se refiere el inciso h) de la cláusula VI mes corriente el nombrain!ento del señor 
que .se fijará, tomando corno base el 
precio de C$ 98.85 (córdobas noventio- Humberto Osorno como Inspector de Entre
cho con 85/100) por metro cúbico, au- saca de Café en él Departamento de Grana. 
mentado 0 dismimiido, según · 1a clase da, nombramiento que fue hecho f)or acuer
de! trabajo ejecutado, de común acuer· do núm~ro 116 de 18 de Noviembre de 1943. 
do entre las partes contratantes~ En Cornuniquese--Casa Presidencial--Mana
caso de que no se ponga de ·acuerdo gua, D. N., once de Enero de mil novecien
dentro de un tiempo prudencial y . con tos cuarenta y criatro.--SOMOZAq·El Secre
el fin de no atrasar la obra, el precio se tario de Estado en el Despacho de Agricul
pagará a petición de una de las partes tura y Trabajo-·José M •. Zelaya C. 
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-----------------------------------------------N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Cancelar desde el primero de 

Enero del corriente afio el acuerdo N9 113 
en que se nombró al se:nor Nemesio Porras 
Mendieta, Inspector de Sanidad Vegetal y 
Animal del Departamento de Esteli. Aquien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 12 de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. --SO MOZA ·-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo.-·José M. Zelaya C. 

N9 119 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento del seftor 

Constantino Baltodano h., como Encargado 
de la Sección de Pedidos y Mecanógrafo del 
Ministerio de Agricultura, nombramiento 
que fue hecho por Acuerdo N9 97 de 21 de 
Julio de 1943 y que afectaba el Titulo XI, 
Capf tu lo II del PreE"upuesto General de Gas
tos vigente. 

29--Cancelar el nombramiento del seftor 
José Miguel Osorno A., como Tenedor de 
Libros del llinisterio de Agricultura y Tra
bajo, nombramiento que fue hecho por 
Acuerdo N9 13 de 7 de Mayo de 1942, y que 
afectaba al Título XI, Capitulo II del Presu
puesto de Gastos vigente. 

39--Las cancelaciones anteriores comen
zarán a regir desde el dia primero de Enero 
próximo. 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., veintitres de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA-
José M. Zelaya C.--El Secretarios de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nómbrase al se.flor Raúl Prado Ruiz 

Inspector de Sanidad Vegetal y Animal en 
el Departamento de Nueva Segovia, desde 
el dia primero del mes corriente. 

29--EI nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Gastos. 

Comunfquese--Casa Presidencial·-Mana
gua, D. N., once de Enero de mil novecien
tos cuerenta y cuatro.--SOMOZA--El Secre
tario de Estado en el Despacho de· Agricul
tura y Trabajo,..,José M. Zelaya C. 

-. 
~~...._· 

..... N9 120 • · 
El Presidente·de la República, 

Acuerda: 
19--N6mbrase Chofer del señor Ministro 

de Agricu1tura y Trabajo, al señor Daniel 
Castro, con el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Gastos, Titulo XI, Capi
tulo l.· 
2~--Nómbrase Chofer Auxiliar al servicio 

de las diferentes Secciones del Ministerio de 

Agricultura y Trabajo, al seftor Constanti
no Lanuza, con el sueldo asignado en eJ 
Presupuesto Gi:meral de Gastos, Título Xf, 
Capitulo l. 

39--Los efectos de este acuerdo comen•
rán a regir desde el 1 de Enero próximo, y 
los nombrados desempeñarán su'3 cargos en 
lugar de las personas que estaban nombra
das antes para los mismos cargos. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., veintitres de Diciembre de mil 
novecientas cuarenta y tres. ·-SOMOZA-
José M. Zelaya C.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Nq 45 
Once m~ihna treinliuno Enero corriente, subas 

taráse este Despacho finca rústica •América• de un 
mil cien manzanas terreno propi<', con ciento veinte 
mil cafetos, potreros, terrenos de cultivo y monta
fh inculta, lindantt: Norte, Oriente y Poniente, 
hac·enda •Alemaniaª de los m~esores de Julio C. 
Babkkt; Sur, finca suceso1es Celedonio Morales. 

Avalíio: cien mil córdobas. 
Oyense posturas legalt's. . 
Ejecución: Salvador Builrago Aja contra ~ebu

tián, Ricardo y Oraciela Pereira Escobar, herede· 
ros testamentarios de doih Oraciela E3cobar de 
Pereira. 

juzgado Civil de Distritri, Managua, diez Enero 
mil novecient •s cuarenticu1tro.-Rod. Morah~s Oroz-
co, Srio. 38 3 3 
---------==========~-=========.,......,.oca, 

TESTIMONIO 
Ng 41 

Número cuarenh y seis-En la ciudad de Mana
gua, lugar de mi residencia y domicilio, a las ocho 
y media de la m liana del dla !eis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y t e ; ar.te mi, Péiix Es
teban Ouandique, Notario Púb i~o y en presencia 
de los testig.:>s ins1rumentales, idóneos; de mi co· 
nocimiento persona•, de lo que doy fé y que en la 
conclusión nominaré comparecierop les seftores 
Donald Neelands Spencer, Ingeniero Electricista y 
de Minas, Anita Frauenberger de Spencer, de ofi
cios dométicos y seílor Pern Kettel, Ingeniero de 
Minas; los tres mayo·es de veinticinco años de 
edad casados, de este domld'io quienes son de mi 
conocimiento personal, de lo cual doy fé, asf como 
de que a mi juicio tienen plena y perfecta capac:
dad civil para este acto y de que accionando cada 
uno en su propio nombre y representación, dicen 
que bien entendidos de sus respl"clivos derechos 
convienen en el contrato contentdo en las siguien
tes cláusulas.-Primero:-Todos los otorgantes di· 
cen que por medio de la presente escritura pública 
cons111uyen una sociedad anónima que girará b jo 
la denominación social de •compañia Spencer .de 
Inveniones•, la cu'll. tendrá domicilio en esta ciu· 
dad de M1nagua, pero podrá tener también ag~n· 
cías, sucursales, u otra clase de oficinas en cualquier 
otra ciudad o lugar dentro o fuera de la R~púb1ica. 
-Se advierte que la expresada denominadón so
cial por facilidad comercial también podrá ser usa
da abreviando la primera palabra, o sea asl: •Cia. 
Spencer de Inversiones•, y en cualquiera d! esas 
formas siempre se entendaá que se hace uso de la 
firma social de la sociedad que hoy ae constiluye.
Segundo:-La sociedad tendrá existencia por un pe
riodo de noventa y nueve años que se contarán 
desde la fecha en que esta escritura social sea debi· 
damentc lnac:rlta e11 el Rc¡islro Pl\blico MerQntil 
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de "te Departamento, en cuya fecha se entenderá 
que comienza la sociedad sus operaciones sociales. 
- Tercero:-La sociedad tendrá por objeto hacer 
inversiones comerciales o industriales, de cualquier 
naturaleza o nombrr, tales como adquirir, poseer, 
retener, disfrutar, gravar, vender o disponer por 
cualquier titulo o causa, acciones, bonos debentu· 
res o cualquiera otra clase de tltulos, valores u 
obligaciones comerciales o industriales que ya ha· 
yan sido o que pudieran en el futuro ser em lidas 
o puestas en circulación o a la venta por cualquier 
empresa, sociedad, compaflla o corporación nacio
nal o extranjera: adquirir, por contrato o por cual· 
quier otro titulo, poseer, retener, disfrutar, gravar, 
vender o disponer por cualquier titulo o causa de 
propiedad o bienes ralees,· muebles o personales, 
maquinarias, plantas o derechos de cualquier clase 
sobre 1011 mismos; para ser depo1it1rlo; tenedor o 
trustee de cualquier clase de bienes muebles, o in 
muebles o personale9 o de Utulos, valores o efectos 
coinerclales o industriales de cualquier denomina· 
ción, valor o calidad; para adquirir, poseer y dis· 
frutar mediante contratos de promesa de venta, de 
opción, de traspaso o de cualquier otra naturaleza 
sobre cualquier clase de bienes muebles, Inmuebles, 
personales o sobre patentes, marcas de fábrica, pro
cedimientos industriales o de cualquier otra especie: 
-otorgar o recibir préstamos quiroi'rafários o con 
garantlas prendaria de cualquier clase o con hipote· 
ca de bienes ralees o garantia de acciones, deben· 
tures o tltulos o valores de cualquier clase o deno
minación: para hacerse cargo de la administración, 
operación o manejo de propiedades, em.iresa~, ma· 
quinarias, planteles, establecimientos u en ge11e.ral 

• de negocios de cualquier clase para. la cumpra, 
venta . arriendo o transacciones sobre biene~, dere
chos 'o propiedades de cualquier naturaleza o sobre 
empresas, negocios, ·maquinari11 o bienes particu
lares o sociales para establecer, operar, mantener, 
explotar y ne~ociar lineas o empresas de tra p irte 
terrestre, fluvial, lacustre, marltlmo o aéreo y adqui· 
rir, mantener y operar para tc.dos esos fines, equi· 
pos . maquinarias,· vehlculos, talleres, hangares y 
cuaiquier otra clase de establecimientos industriales 
o comerciales:-para establecer, operar, negociar y 
explotar cualquier otra elase de actividades comer· 
ciales, tales como tiendas, almacenes de mercade 
rfas, almacenes de depósit~s, comisariatos, empresas 
Industriales, tales como minas, corles de madera o 
elaboración y manufactura de sus productos, em· 
presas de agua, luz o fuerza eléctrica o de otra 
clase· plantas de hielo o de refrigeración, o sJbre 
terre~os, su cultivo o sobre propiedades a~rfcolas o 
Industriales o para la extracción, preparación, labo· 
reo o manufactura de productos naturales, qufmi· 
coe o de cualquier otra clase e instalar, operar y 
explotar plantas agrlcolas o Industriales, para todos 
esos fines: para hacer para si o para otras personas, 
·entidades, compañfas o corporacione~, edificaciones 
o contrucciones de plantas, edificios talleres, puen· 
te1 carreteras, lineas· de trasmisión o cualquier otra 
cla~e de construcción ya sea con materiales naclo· 
nales o exlranjeros; para. establecer y operar t~da 
clase de negocios comerciales, tales como a2enc1aa 
o negocios de importación y exportac~ón de pro· 

·duetos nacionales o extranjeros. En fm podnl la 
sociedad que hoy se establece dedicarse a toda ac· 
tividad comercial o industrial de cualquier cl11e o 
naturaleza, pues la enumerS;ción ~nlerio~ es ~xplica
cativa y de ningún modo hmilativa y s1 por a.lg~I!ª 
razón se llegare a pensar que alguna ne~oc1ac1on 
transacción o actividad comercial no estuviere com· 
prendida en la anterior enumeración, bastará una 
resolución de la junta de Directores explicando la 
naturaleza de la negociación proyectada y su i;ela· 
clón con alguno de los propósitos enumerados pa· 
ra que se considere que esa . negociación pro_yecta· 
da eatá comprendida en los fmes de esta sociedad. 
Cuarto:-EI capital soclal !o forma la 1uma de 
Diez mil Córdobas que será divididp en cien 

acciones ordinarias nominativas con un valor a la 
par cada una de cien córdobas.-Mientras no se 
'mitan las acciones definitivas, lo cual se hará 
cuando asl lo disponga la Juea de Directores, se 
emitirán para re>guardo de los mismo~ accionistas 
certificados provisionales suscritos en la forma y 
manera que seftalen los Estatutos, por dos miem
b o 1 de la Junta de Directores, en donde se hará 
constar el valor y número de acciones su;crito 
por cada uno de les socios de esta sociedad.-Los 
tres co.nparecientes su1criben y pagan en este mis· 
mo momento el total de las acciones que integran 
el capital socia1 en la siguiente forma: el socio se-
1\or Sp~ncer.suscribe y p1ga en este mismo ado 
nov~nta acciones o sea un capital de Nueve Mil 
Córd< b s dofta Anita Prauenberger de Spencer 
suscribe y p•ita tn este ach nueve acciones o sea 
un capital de N'lvecientLs C1rdubas, ·y el so
cio s•ñor Kettel suscribe y paga en este acto un~ 
acción o sea un capital de· Cien Córdobas.
rodal! las referida. acciones serán redactadas en la 
forma y manera prescritas por el actual Código de 
Comercio y en loa términos q11e s~ digan en los 
respectiv< a Estatutos¡ deberán ser escritas en idio
ma rastellano y estarán firmadas por el Presidente 
y el Secretario de la Sociedad.-Las m.:ncionadas 
acciones serán endosables previo avisó de la S!cre· 
tarh de la Sociedad y no podrá'! ser convertidas al 
portador.-Se llevará un Lib·o de lns·;rip;ión de 
Acciones en donde se registrará el nombre de ca
da accionista, el número y valor de las acciones 
que posee, los endosos, o traspasos 1e las acciones 
que se transfieran a nuevos accionistas o de los 
certifii:ados provisionales que se hayan emitido co
mtJ resguardo de los accionis•as fu 1dadores -
Q11intt1:-EI mantjo, dirección y administració1 de 
t• d is negocios socialts estará a cargo de una junta 
de Directores compuesto de tres o más miembros 
ILs cuales s~rán designados anualmente, esco2ido 
de entre los accionista~, en junta General de Accio
nistas que deberá celebrarse a las nueve de la ma-
1\ana del segundo dla martes del mes de Enero de 
cada añ > en esta ciudH de Managua, en las 
propias oficinas de la_ Compaí'Ha, o en cualquier 
otro lugar dentro o fuera de la República que 
fuere seftalado por lo wenos con t~einta dlas 
de anticipación por la misma junta de Directores, 

(Continuatá) 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDERO 

N9 30 
Antonio Mena solicita decláresele here

dero su madre Josefa Delgado. Bienes: su
cesión mitad finca rústica jurisdicción Di· 
riá, trE>inta y dos manzanas extensión, es
tos linderos: Oriente, Alberto Sándigo, Re· 
nato Alemán, camino enmedio: Poniente, 
Alberto Sándigo y Francisco Mena Vargas; 
Norte, testamentaria José Esteban Sando
val; Sur, Alberto Sándigo; y mitad casa y 
solar situados en Diriá, estos linderos: 
Oriente, Francisco Mena; Poniente Cons
tantino Rivas; Norte, Gregoriana viuda de 
Fernández; Sur, calle, testamentaría Fran
cisco Barboza, 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, 

Diciembre quince mil novecientos cuarenta 
y tres. -Serapio Vela, Srio. 23 1 

N9 14 
Bernabé, José y Coronada Centeno Fe

rrufino, solicitan ser declarados herederos 
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derechos bienes y acciones que a su muerte 
dejaron sus padres legitimos, Dionisio Cen
teno y Hermenegilda Ferrufino, esta juris
dicción. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi
no legal, 

Dado Juzgado Distrito Estelf, diez y ocho 
Diciembre mil novecientos cuarenta y tres. 
-Salvador Zamora M.-José Ma. Téllez, 
Srio. 7 1 

N9 63 
Benjamin Isaac Gutiérrez Espinosa, soli

cita decláresele heredero, en unión de her
manos, Joel, Joaquin, Maria Erlinda, Jua
na Dolores y Mercedes Emperatriz Gutié
rrez Espinosa, de todos los bienes que dejó 
su difunta madre doña Marí~ del Pilar Es-
pinosa. · , 

Oyense oposiciones legales.término' de ley. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba, once 

Enero mil novecientos cuarenticuatro.--·S. 
Campos y U.; Srio. 48 1 

N9 64 
Maria Cleofás Riv¡ls viuda Zúniga, unión 

hijos, Francisco Napoleón, Blanea Delia, 
Soledad, Carlos Geremias, Nely, Eda, Elba, 
Glady, Noel. Rolando, todos apellido Zúni· 
ga Rivas, piden decláreseles herederos de 
Napoleón Zúniga Rivas .. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

Enero mil novecientos cuarenta y cuatro.-
e. Albert. Jarquin, Srio. 49 1 

nas de Juan Vanegas 'r.raña, de veinte años 
de edad, soltero, agricultor ryJ. vecino de 
Santa Teresa; y Felipe Prado, de veinte 
afios de edad, soltero.~(agricultor· y~ vecino 
de Santa Teresa, bajo los):apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento rdel 
Tribunal de Jurados y de que las sentencias 
que se dicten le surtan!los.mismos:efectos 
como si estuviera presente.a Selrecuerda a 
los funcionarios públicos la obligación que 
tienen de capturar a dicho reolYla los parti
culares la de denunciar elJ~lugar donde~se 
oculte. Dado en el Juzgado de Distrito de 
lo Criminal. Jinotepe, ocho delEnero:·de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.·· Testado. 
·-declararlo--No Vale.·-G. Córdoba,--J. Sal-
merón.··Srio. 1 1 

· •. NQ 43 
Por primera vez cito y:emplazo" arproce

sado Julio Bellorini, de:veintidós'lafios· de 
edad, soltero, agricultor y vecino de •Las 
Pilas» de esta juriedicción, para que dentro 
del término de quince díitslfcomparezca a 
defenderse del proceso que se le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de Ma
nuel Sánchez, quien fué de treinta y dos 
años, de edad, soltero, jornalero :yl[vecino 
de Las Pilas, de esta jurisdicción;; bajo]' el 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor:de 
oficio si no lo verifica .• 

Se recuerda a las aútoridades la~[obliga 
ción _que tienen de capturar al:reo.'fy a t los 
particulares la de denunciar el lugar en 
que se oculta. 

_____ ...... ......,= .. ==----=-==--=---· ... J Dado en el Juzgado1'de] lo fCriminaU-del 
CITACIONES DE PROCESADOS Distrito. Managua, diez de Enero de mil 

N9 34' novecientos cuarenta y[cuatro.-M. Buitra-
Por segunda vez cito y emplazo al pro- go A. -H. Osorno!Fonseca, ~Srio. 3~1 

cesado Antonio Gómez, de calidades igno
radas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causir que se -1e instruye 
por el delito de lesiones en la persona de 
Alberto Idiáquez, de cuarenticinco afi.os de 
edad, casado, agricultor y de este domici
lio, bajo los apercibimientos de someter el 
proceso al conocimiento del Tribunal de Ju
rados y de que las sentencias que se dicten 
surtan los mismos efectos como si estuviere 
presente. / 
· Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho reo y a 
los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte: 

I;>ado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men, Managua, D. N., diez de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.--M. Bui· 
trago Aja .. H. Osorno Fonseca, Srio. 

2 1 

N9 37 
Cito, llamo y emplazo por segunda vez, 

al reo ausente Julio Narváez Prado, de ca. 
lidades ignoradas para que dentro del tér
mino de quince días, com!)arezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en las perso-
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